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ANUNCIO RESOLUCION RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 
DEL PROCESO DE PROVISIÓN DE PUESTO DE FUNCIONARIO INTERINO DE 
INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS Y FORMACIÓN DE BOLSA DE 
INTERINIDAD 

 

Se hace pública la Resolución de 5 de diciembre de 2025 del siguiente tenor: 
 
“El texto íntegro de las bases y la convocatoria pública para la provisión del puesto de 
funcionario interino de Intervención del Ayuntamiento de Burguillos y formación de bolsa de 
interinidad, fue publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 100 de 28 de 
mayo de 2025, abriéndose un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el mismo para la presentación de solicitudes de admisión. 
 
Expirado el referido plazo el día 12 de junio de 2025, de conformidad con el apartado quinto de 
las bases y de acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía el art. 21.1 h) de la ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, resuelvo:  
 
PRIMERO. Declarar el listado definitivo de admitidos al no haber candidatos excluidos al 
proceso de selección convocado por esta Corporación para proveer el puesto de funcionario 
interino de Interventor del Ayuntamiento de Burguillos y formación de bolsa de interinidad, 
mediante el sistema de concurso, a las personas que se relacionan a continuación: 
 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y DE EXCLUIDOS 
 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS  NOMBRE 

***733M LOZANO SIMON ANGEL 

***419Z SANTOS BONILLA ROCIO DEL ROSARIO 

***938X HINOJOSA RUBIO MARIA DEL PILAR 

***872M OLIVA RAMIREZ ELENA 

***569W ROMERO ROMERO LUIS RAMON 

***987E RODRIGUEZ JIMENEZ SARA MARIA 

***947J PONCE CHERINO DAVID 

***062X ALVAREZ RUBIO AFRICA 

***891R VILLARROEL MARQUEZ ISAAC FRANCISCO 

***847Q RUIZ SANCHEZ EZEQUIEL 

***840B PATIÑO MURCIA MIGUEL ANGEL 

***282J GARZON ALVAREZ ENRIQUE 

***918V RODRIGUEZ GONZALEZ MANUEL 

***199T BUENO MORENO JOSE ANTONIO 

***330D BONILLO BUENO LETICIA MARIA 

No hay ningun aspirante excluido 
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SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos 
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como 
miembros del Tribunal que ha de valorar los méritos alegados, conforme a lo previsto en las 
Bases: 

 
— Presidente: Dña. Manuela Parrilla Ríos 

— Suplente: D. Juan Carlos Del Moral Montoro 

— Vocal: D. Antonio Llanes Martin 

— Suplente: Dña. Candelaria Sánchez Valdayo 

— Vocal: Dña. María Elisa Espejo Meana 

— Suplente: D. Manuel Adame Barrios 

— Vocal: D. Manuel Muñoz Redondo 

— Suplente: Dña.  María José Benedicto Peinado 

—Secretario: D. David Luque Ambrosiani 

— Suplente: D. Julián Manuel Moreno Vera 

 

TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento. 

 
CUARTO. Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como la 
composición del Tribunal de Selección, en el BOP. Asimismo la presente Resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios electrónico, y en la página web del Ayuntamiento, 
“www.burguillos.es”  

 
 
 

Burguillos, a la fecha de firma en el cajetín. 

 

 

Fdo. El Alcalde- Presidente 

Domingo Delgado Pino 
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